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Junta de oallficac1ón. Valoración y EXPQl'tac1ÓIl_ de Obras de
Importancia Hist6riea _o_ArtÍStica; rel1nan-métit08:" -suficientes
para ello, siendo el precio queli,ade reruJ:are5tllo adquisición
el mismo valor declarado por' el BQllc1tantede' la,<:eJCI)Qrtaci6n
que constituye una oferta deventa1rrev~leafayordel"
tado, por término de seis meses.;, _,', __ ',;, ,', ',/ _-_,' "''' -

Considerando que en el caso que lllotlva''ésteex;pedie-~'i,~eCoI1cU
rren las circunstancias necesarias para el ejerclc1odele'l:pre,§ad()~

derecho, debiendo ser adquirida 'la--pleza ,de .• quesetrata, ppr
el precio declarado _de dos mUqtlinielltas:pesetaEt' -(2.!$OO::})&:
setas); -,' ,' ,':" ,',',,",.','.',.,.,. ,:<:",',>,' ,,'

Considerando que habiéndoseconcedldooPQrtuname:n'teaJ. 'inte.
resado en este expediente elttámite _:de' audiencia 'que --~
el articulo 91 de, la Ley_-deProcedimiento·.··A<im~ativode

17 de julio de 1958. transc\UJ1,ó'el pl&z()COllced1do::at:~,ecto
sin que hiciese uso de dicho derecho. '

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-.,.Que ·en· elejercicio'del:dere~o"de'tante{(PteviSto
en el articulo octavo delDe~etode 2,: de 'junio: de, 1960, "se:
adquiera con destino al Museo del Pueblql!:spanol de esta capital.

:liJ~cfa~.~o~;:br1~a~Oe~I~::~~~,::,exp~r~46n",fU~
8egun.do.---Queesta adquisici6n ·sehaga.· P<Jt'-el'preci(} '.' declft.':

rado de dos mil quinientas pesetas (2.500ptas.).::el'cua-Lse
pagará al exportador con cargo a los fond08de que' dispone
la. Junta de Calificación. Valoración y Exportación· de .obras
de Importancia HistórIca o Artistica.-.,tan pronto COIl10'~11~.-'
entrega de la pieza adquirIda en el Museo de SB1an:umca~:....' .....

Tércero.~e se hagssaber esta adqulsicIóna1..exportlldor.
instruyéndole de los recursos: pert111entes... y que se: publique
la presente Resolución en el«Boletin9~al,,~el Estádo»;

Lo digo a V. l. para su conociIhiento Y efectos.
Dios guarde aV. l.
Madrid, 24 de octubre de 1970.~P.I);; el,Pirector gj;lneral

de Bellas Artes; Florentino Péi"ez Einb-ld.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RE80LUCION de -la DelegaciÓ1!' PTovindal'-de Bar~
calonapor la que se autoriza ,y,declart.l:ltI:,:tftilfd6(l
pública en concreto delaínstala<Jfgneltfct~ '~
se erta. . "', ""'i' -:,,-,':, ":.'d,<

Cump1id08 los trám1tes regla.mentari,os,en'::elexpe<iiente,'hi;
coado en esta Delegación Provincialainstalic1a ;de,~presa":

Nacional Hidroeléctrica del' Rlbagorzana»"cmll domic~eJ.'l;Bar
celona, paseo de Gracla,l32•.. en so1ic1tud~auto1"iz8Clón,pa:ra
la instalación y declaración·· de·· utilidad ••. pública" a l08efectós
de la imposición de servidumbrede,pa.so.déla_IDstaMición,eléc
triea cuyas características t::éCnicas princiPa~e;SS9n:,la~B,~glli~~t:es:

ATíce-28957/69. . . .....". . .'. .,', '... '. .
Origen' de la linea: E.T. nÚlllero4.508, .«f'undiciones -I-nd't.l&.

tnales a Pres1ón,. S. A.». '. . . ". ..... . .". . .... '.' .
Final de la misma: E.T. nÚmero5~358,«Piensos;:.s•. ,:A,»;
TérmJ.no municipal a .que ,afecta:, f3a.n;~~rO,de~~j)as~
Tensión deserv1cio: 25 KV. . .' .. ' .. ' ."';'.' :.....'. .
Longitud enk11ÓIl1etros: 0.036 de tendidosubtelTáneo.
Conductor: .Cobre.' 3 X.' 50 m1lúnetros,cu~rado,s'-cte':secci~
MáterialdeapoY08: Cable., .. ..,','> ' .. ':
~taci6ntrallsformadora:Una de 50(fI{VA.;, 25/6'~'220-1rJT'

Esta Delegación. Provincial•• en' cumplimientO deJo .• dispuesto
en los Decretos 2617 y 2616/1966. de 26 de octubre; Ley 10/1966.
de ~8 de marzo: Decreto 1775/1~7.de 22 de jullo;,Ley:de: 24 de
nOVIembre de 1939,Y Reglamento ·~ .. Lfneas ,EléCtricas,Aére."
de Alta Tensi6n.de28 de noviembre.~.. 1~,h_.'~~~to:! :,",:,,_

Autorizar la. instalación de laJínea -solicitatm.y declarar'la
utilidad pública de .la misma. a 'los~fectosde' la "inlPOSic1ón "ele
la servidumbre' de paso, en las. condiciones. alcance y limitaci~
nes que establece el Reglamento ,de la r.e-Y,1011966.- aJ)rol?ado
por Decreto 2619/1966.._ .. .-'__ ,_,__

Barcelona, 3 de junio de 1970.---:-:-EIDel~gado prQvinGial ViO';,
tor de Buen Lozano.~998-C. .' ", .... >.'" ~

RESOLUCION de la DelegacióflPravín6úzlde ]íai'
c~~a por la qUe se autor~y declara. la "utiZidizd
publtca en concreto 'tte lains~~ªci,ón ... e~ctriCáqu~:
3e cita.. . . '. .._:..', ._:.

Cumplidos los trámiresreglamentarjos etl>elexpetUentejn;,
coado en esta Delegación PrOvincial a ,iilstanc1ade',,«1!imPres&':
Nacional Hidroeléctrica del Ribalorzana»,_:condom1cllio: en Bar·

eelO1ia. ¡)as:eo:de Grac,la.l32,'enSOli<l'itud de autoriZación para
la-instalación,Y'~aracióri:de>utllida4.pública•. a l08efect08
~ .• 1& inip06iciÓJJ, de servidumbre dePfl8O; de la instalación eléc
t,rtca' ?uY,8Scaracteristicas, técnicas,principales son las siguientes:

....T/ce-26361/ 69.
Qrigen dé la l1ne~:IJe1ínea,a~5' KV. de E. T. 4.109, «Festina»,

á.'E;T;.J.810•. AsuntaJniento de· Viladeeáns.
FlnaldeliJ,mis:ma: :E~~.5.513;«S,- A. Berg».
Término municipal a .-que 'afecta.:· Viladecáns.
':!'enBión de servicl0; 25 leY.
Lorigltuden kilómetroS: O.Or8'de ". tendido subterráneo.
,COnductor: Cobre.3?<, 5Oml11metros cuadrados de sección.

, Material-de . apoyos: . Catl1e' arttlado ,. subt-elTáneo.
EstaclÓD,transtonnadora: En «S. A. Berg», de Viladecáns,

300 KVA.• 25/0.380-0.220 KV.

Ji:sta>DeÍegac1ón .PrQvb.iéial,ep~~plimiento de lo dispuesto
enlos.··necretos,2611y··2619!1966; de 20 de· octubre; Ley 10/1966.

'de18demarz.o; ~reto 1775/1967; de '~ de julio; Ley de 24 de
Do:yiemllre .' de .,1939; ':,Y -, l:teg'ltilnento-de .,Lineas Eléctricas Aéreas
deJ\lta~~6nde 28 .de,nOVjembrecte, 1968. ha resuelto:

Autorizar la:instalacfón de la linea. solicitada y declarar la
utilidad· pública de'1a,misma;a-los efectos· de .1a imposición de
1a'~rvidumbredepaso.'en',laseon-diciones. alca,nce y limitacio
nes .que.' estab1eceel .• Reglamento .... de ··la-, Ley 10/1966. aprobado
¡>orPecrel? 2619/19i16.

Barce1ona;'3 de Junio 'dé 197Q;~El oelegado provincial, Vio-
tOrdeBuenLoza-n<t--.;tOO2~. ..

RESOLUCIONdela Delegación Provincial de Bar
Ctllona.'PO!laque se autoriza y declara la utilidad
púb-ltc1len eXl1u:retode· lainstalaciÓ11. eléctrIca que
secUa. -

CuniPlid.oS, ~os tramjtes·. reglamelltarios en el expediente in·
cQaQo'en-estaDelegaclón. <Provincial- a.>instancia de «Empresa
~aclonal.·llidr~léctJ:ica•. del Ribagorzana». con domicilio en Bar·
ceIOl:la.paseodeGrI~cia,13Z.,en,spUcitudde autorizaci6n para
la- instaijl.ción,Y,deClarac1ón_ déutUida4. pública,a.los efectos
de la imposición de servidumbre de paso, de Iainstalación eléc
tI1ca:CUY~ -ea.racteristicas téCnicas principales .son las siguientE:s:

AT/ee-27357/1l9.
()rjgen. de la 1Inea:.Apoyl> número 3 de la llnea25 KV. IJ<>.

r!vación. a E. '1:'.> 4,331.,«JuanAl~agaI..8.SZo5o».
,.,Final .de .. lamiSma:, :E.T.. núrneroS;564-. «SOciedad Española.

de L(unPll.l"a<l Eléctrtcas ··Z....
Término municip'ala, que'a'fecta : San Baudilio de Llobregat.
TellSión -de'serviclo:25'KV,
:pQngitudenkllqz:netros:J),05O <le . tendido subterráneo.

l>_Conduc,tor:'Cob:re',3 )( 5Q milfmetroscuadrados de sección.
Materia.l_deapoy08: ,Cable.-

,Esta nelegación.:Provincial,el1·cumpUnlienro de lo dispuesto
silos Decretos ,261'1 Y 2619/l966.de,20 de octubre; Ley 10/1966,
de 16 de marzo;~1775/1~7. de 22 de Julio; Ley de 24 de
noviembre de 1~39.yReg1anJentod.eI...tnea.sEléctricas Aéreas
de ,~lta'I"enslón4e'28de. t1QViembre,de 1968, ha. resuelto:

A:utorizar la 1n~I~iónde la línea solicitada y declarar 18
utilidad' públlca:delamisma.· ,a 10:1) efectos de .la imposicIón de
<la'.servidumbredep~.en'l&\Jcondiciones. ,alcance y llmitacio-
nesque establece el Reglamento -de JaLe}' 10/1966, aprObado
pOT;::Decreto 2619/196&.

Baroeknul,:3 ~dejuniode.• l97()~~El Delegado provincial, Vio
tor deBuenLozallo;~U)(r.J.p.

RESOLUCIOJ:{ de. la Delegación Provi-ncial de Bar
'calona ,por'14 qUe se autoriza, 11 declara la utilidad
:pública.en concreto .de,la- instal<ictón .eléctrica que
se,:cita;

:,CumhlidOS']{}B trállúteSreguunentaÍ"iOs .en < elexpe<llente in
coado'en esta:. Delegación, Provincial a instancia. de «:Elnpresa
~acional HidroeléctricadeL~bagorzan8J).con domicillo en Bar~

_. ceJana•. paseo .de-Qracia..' 132,:- en 8();l1cftud de. autorización para
laillStalación Y, declaración deutqtdad -lJÚbl1ca,s los efectos
delalmposlc1óu'<re.'seJ:yidumbl'e de paso. de 1alnstalacióli eléc-
trtC;{:/::l~~rjStlcas técnicas principales son las sJguientes:

,Origen:' de la1inea:E~T.núme1'o 4.255, «Ge:lpha. S. A.».
Final,dela'.Il1isnla:E. T;, nÚlIlero 4.886; «:Imitación de Pieles,

SOciedad Anónima» (IP. E. S. AJ.
TérmJ.no municipal'a que .-at'ecta: .Badalona.
'ren.alÓll de servicio; 25 leY.
Longitud en kUómetros:, 0,218 de tendido subterráneo.
CQnductor ,: c<>bre,g X50IllllúIietr08 ~uadrados de seccióD.
Materit\,Lde· apoyos: ·CiJ,blea.rmado subterráneo.:
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Esta Delegación Provincíal. en cumplimiento de lo dispuest.o
en los Decretos 2617 y 2619/1966., de 20 de octübre; Ley 1f¡/1966,
de 18 de marzo; Decreto 177511967, de 22 de Julio; Ley de 24- de
noviembre de 1939, y Reglamento <le Líneas Eléctricas Aén,as
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha l'€suelto:

Autorizar la instalación de la linea sol1citaday declarar la
utilidad pública de la misma, a lOs efectos de la imposición de
la servidumbre de paso. en las cond.iciones" alcance y Errütácio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprubado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 12 de junio de 197().-El Delegado provincial, Víc
tor de BUen Lozano.-994-C.

RESDLUCION de la Delegación PrOVincial de Bar
celona por la qUe se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la ·ínstalación electrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa
Nacwl1al Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domiciJío en Bar
eelona,. paseo de Gracia, 132, en. solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad .pública, a ·108 efectos
de la imposición de servidumbre <le paSo. de la instalación eléc~
trica cuyas características técnicas principales .'ion las siguientes:

Origen de la línea: Línea subterránea a 25 E:V., de E. T. 4,041,
«Sindréu Giró», a K T. 4,050. «Industrias del BesóM.

Final de la misma: E. T. númeto5,123, «Reacta. S. A.».
Tém1ino municipal a que aleda: Badalona.
Tensión de servicio: 25 KV,
Longitud en knómetros:O,014 de tendido subteri'úneo.
Conductor: Cobre, 3 x 50 milünetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cableartnado subterráneo.

Esta .Delega.ción Provincial,. en.cUlnplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 Y 2619/1900. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, dé 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939. y Reglamento·. de. Lineas ·Eléctriilas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de-ooviéinbre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la 1nstalación de la linea sOl1Cítada y declarar la
utilidad pública de la misma. a los ef~tos de la. imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio-
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, llJ de julio de 1970.-El Delegado provincial, Víc
tor de Buen Lozano.-984-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
c610na por la que se autoriza y declara la utilidad.
pública en concreto de la instalación erectrica que
se cita.

Cumpl1dos los. trámites reglam€ntarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa
Nadonal Hidroeléctrica del RibagQuana».con domicilio en Bar·
celona. paseo de Gracia, 132. en soliCitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos
de la ilnposición de servidumbre de paso, de· la instalación eléc~
trica cuyas características. técnicas principales son las siguientes:

AT/ce-32555/68.
Origen de la línea: Apoyo número 30, línea 25 KV., deriva

ción a E. T. número 4.115, .sinorgán».
Final de la misma: E. T. número 5.379, «Plásticos Dieléctri

cos, S. L.».
. TérmÍllQmunicipal a que afecta: San Fausto de Capcent€Ilas.

Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,008 dé -tendidoaéréQ.
Conductor: Cobre, 16 DiiUmetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transfonna<lora, 100 KVA., 25/0,33&-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial. encumpl1m1ento de lo dispuesto
en 103 Decretos 2617 y 2619/1966, de 20- deootubre; Ley 10/1966.
deIS de marzo; Decreto 1775/1967.00 22. de JuliO;.Ley·de 24 de
noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas :E:léCtríca.s Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

AutoriZar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma; a lOs efectos· de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones. alcance y limitacio
nes que establece el Reglamenoo deja Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966,

Barcelona. 8 de· septiembre de 1970.~El Delegado proVincial,
Victor de Buen: L<Yzano.~999-C..

RESOLUCIONde la Delegadón PrOVincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la ínstal,ación eléctrica que
se cita,

Cumplidos !üs trámites reglamentarios en el expediente i11
coado en {'sta. Delegación Provincial a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
L'elona. pasee de Gracia, .l32, en solicitud de autorización para
la instalaCIón y declaraCIón de. utilidad Pública. a los efectos
de la ímposición de servidumbrecte paso, de la mstalación eléc
tríca cuyas características técnicas princípales sop. las siguíentes:

ATlce-38701lG9.
Origen de la Unea: Línea ..subterránea a 25 KV., de E. T< -4.425,

«Sociedad Anónima Camlm,a E, T. 4:747. «Juan Gómez Cuétara».
Final de- la misma: E. T. nÚlllero 5A73,«Luis Lorente 01-

ménez».
Término munic-ipal a que afecta: Grano-Ilers~

Tensión de servicio: 25 KV.
LongitudenkHómetros:O,o-U de tendldosubterráneo.
Conductor: Cobre. 3 x 50 milfmetros cuadrados de- sección.
Material de aPOyOS:. Cable arnilldosubtenáneo<
Estación· transformadora:· Una de 500 KVA.25!O,38o-0,220 KV.

Esta rrelegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y2ñ19/1966, de 20 de octubre-; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y. Reglatnentó de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensíón de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de. la línea solicitada y declarar la
uUlidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento ... de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 261911966.

Barcelona, 8 de septiembre. de 1970.-El Delegado provincial,
Víctor de Buen Lozano.-l.OO1-C.

RESOLUCION de la DelegaciÓn Provincial de Bar
celona 1Jor la. que· se autoriza y . declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente m
eoado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ri.bagQrzana», con domicilio en Bar
relona, pasro de Gracia. ,132. 'en ..5(}licitud ,de .AutoriZación para.
la instaladÓll y declaración de utilidad pública. a los efectos
de la ünposición.de servidumbre .de pa{'O, .de .1a .. instalación elé<:~

trica cuyas características ~nicas principales-son las siguientes:

AT/ce-35984/OO.
Origen de la linea: E. T.4.1<Yl. «'r. U. C. A.».
Final de la· misma: E. T. 4_765. «Argal,· S. A.».
Término municipal a que afecta: BarlaJona.
T~nsíón de servicio~ 25 KV.
Longitud· en kilómetros: 0,610 de tendido subterráneo.
Condudor: Cobre, 3 x 50 mtlimetros cuadrados de sección.
Material de ,apoyos: Cable armado subterráneo.
Estación transformadora::DO:s"de250 y 25/0,460-0;230 KV.• Y

de 50 y 25/0,380-0.220 KV,

Esta Delegación Provincial, eIi cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966.: de 20 de octUbre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967,de 22 ~ejulio; Ley de 24 de
noviembre de- 1939, y Reglart1entode Líneas Eléctricas Aéreas
de- Alta Tensión de 28 de noviembre de 19-68; ha resuelto:

Autorizar la instala,.clón de la linea solicitada y. declarar la
utilidad pública de la misma. a 168 efectos de la. imposición de
la servidumbre de pasO,en las cond1,ciones; alcance y limita9io-
nes que establece él Reglamento· de .la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 8 de septiembre de 1970.-Elnelegado provincial.
Victor de Buen Lozano.-993-C.

RESOLUCION de la Delegación PrOVincial de Bar
calona por la que .se. autOriZa y declara la utilidad
pública en concre-tode la instalactón eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en. el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia· de «Empresa
Nacional Hidroeléctríca del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, enso:licitud de<aurorizacl-ón para
la instalac1óu y declaración· de utilidad públiCa, a los . efectos
de la imposición de· servidumbre de paso; de Ja·instalaciÓn elée-.
tries. cuyas características técnicas principales son las siguientes:


